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Introducción 

1. Al examinar el documento CL 131/18: Aplicación de las Decisiones de la Conferencia y 
Propuestas del Director General, los Comités del Programa y de Finanzas, en sus períodos de 
sesiones celebrados en septiembre de 2006, solicitaron que se proporcionara más información 
antes del 131º período de sesiones del Consejo a fin de facilitar el examen de dichas propuestas. 
En el presente documento se proporciona la información complementaria en dos epígrafes: 

I. Comparación de lugares para el establecimiento del nodo principal del Centro de Servicios 
Compartidos (párrafos 2 a 55); 

II. Información ampliada en forma de cuadros sobre la cobertura de los equipos subregionales 
(párrafos 56 a 58). 
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I. Comparación de lugares para el establecimiento del nodo 
principal del Centro de Servicios Compartidos 

 
RESUMEN 

2. Tras los reiterados llamamientos de los órganos rectores para lograr ahorros por 
eficiencia y aumentos de productividad en la esfera administrativa, el Director General 
propuso en 2005 la creación de un Centro de Servicios Compartidos (CSC), haciendo 
hincapié en que “cuando proceda, se considerará la transferencia de determinadas funciones 
a lugares donde los costos son considerablemente inferiores que en Roma”. En la resolución 
6/2005 sobre las reformas, la Conferencia autorizó el establecimiento del CSC y se 
proporcionaron más detalles acerca de dicha propuesta en el documento CL 131/18 
(Aplicación de las Decisiones de la Conferencia y Propuestas del Director General). En su 
período de sesiones de septiembre de 2006, el Comité de Finanzas reafirmó la necesidad de 
obtener ahorros en los costos y se declaró satisfecho de que las propuestas se ajustasen al 
espíritu de anteriores orientaciones de los órganos rectores de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en relación con el CSC cuando 
éste se propuso como concepto. En respuesta a las peticiones de los Comités del Programa y 
de Finanzas, formuladas en su reunión de septiembre de 2006, en el presente documento se 
proporcionan más detalles sobre la configuración propuesta del CSC. 

3. La prestación de servicios administrativos y financieros se distribuye actualmente entre 
la Sede y las cuatro dependencias de apoyo a la gestión (MSU) de las oficinas regionales, lo 
cual conlleva, entre otras cosas, elevados costos administrativos. Con la aplicación de sistemas 
informáticos modernos, la Organización podrá pasar de la utilización de formularios en papel 
a los electrónicos donde ya no es necesario que el personal responsable de las transacciones 
esté cerca geográficamente de los responsables de la adopción de decisiones. Por 
consiguiente, la introducción de estos sistemas ha permitido a la Organización considerar la 
posibilidad de establecer centros de tramitación más rentables para la prestación de servicios 
rutinarios que comportan un volumen elevado de trabajo y se basan en normas documentadas 
y procedimientos uniformes (como los servicios de recursos humanos y la tramitación de 
nóminas o las operaciones contables), además de prestar los servicios correspondientes de 
asistencia por teléfono y de asesoramiento. 

4. Para abordar el requisito fundamental de la prestación de servicios de tramitación en 
tiempo real y asistencia por teléfono para las operaciones de la FAO a escala mundial, se 
propone que dichas operaciones se dividan en tres zonas horarias por continentes: a) América 
Latina y el Caribe; b) Asia y el Pacífico; y c) África, Europa (incluida Asia central) y el 
Cercano Oriente, vinculados a un centro de coordinación ubicado en Roma a fin de 
garantizar la calidad de los servicios prestados en el mundo entero. Con respecto a las dos 
primeras zonas, se propone que se utilice la dotación de personal de las MSU de Santiago de 
Chile y Bangkok para crear los respectivos nodos del CSC, facilitando de ese modo su entrada 
en funcionamiento. 

5. Un requisito previo al seleccionar una ubicación para el centro de tramitación del CSC 
principal que abarque África, Europa y el Cercano Oriente es la existencia de una 
infraestructura sólida de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) que soporte 
el flujo de trabajo electrónico entre los iniciadores de transacciones y el personal de apoyo del 
CSC. Se examinaron todos los lugares incluidos en la zona geográfica horaria donde la FAO 
dispone actualmente de una oficina regional o subregional y se llegó a la conclusión de que 
únicamente Budapest y Roma reunían plenamente ese requisito previo de una infraestructura 
adecuada de TIC. El Cairo también es viable, pero representa una alternativa más costosa y 
técnicamente inferior desde la perspectiva de las TIC. Si bien se examinaron otros lugares 



CL 131/18 Add.1 3

donde la FAO no dispone de oficinas regionales o subregionales y se constató que disponían 
de una infraestructura adecuada de TIC, se llegó a la conclusión de que esos lugares 
presentaban considerables inconvenientes debido a que estaban muy distantes de la Sede y a 
la falta de apoyo prestado normalmente por las oficinas regionales y subregionales. 

6. Asimismo, entre otros factores técnicos que se tomaron en consideración al seleccionar 
uno de entre los tres lugares viables con buena infraestructura de TIC (Budapest, Roma y, en 
menor medida, El Cairo), se incluía sobre todo la necesidad de compatibilizar la semana 
laboral y las horas laborables, así como unos enlaces adecuados para viajes con respecto a los 
usuarios principales de la Organización. Se llegó a la conclusión de que, aparte de Roma, 
Budapest está ubicado en la misma zona horaria y tiene la misma semana laboral del 
personal que la Sede, así como muchas zonas de África; además, cuenta con buenos enlaces 
con la Sede para viajes. 

7. En consonancia con la reafirmación de los órganos rectores de lograr ahorros, la 
propuesta del Director General de emplazar el nodo del CSC para África, Europa y el 
Cercano Oriente en Budapest permite hacer ahorros recurrentes en comparación con la 
configuración actual de 8 millones de dólares EE.UU. por bienio, lo cual se lograría 
plenamente después de que se estableciera dicho nodo por fases en el período comprendido 
entre 2007 y 2009. Estos ahorros se deben en gran medida a diferencias realmente 
sustanciales en los gastos correspondientes al personal de apoyo entre Roma y Budapest, 
puesto que los gastos de las dependencias del personal de servicios generales en Budapest 
(que suponen un 90 % aproximadamente de las necesidades generales de personal para esa 
operación) son actualmente de un tercio de los correspondientes en Roma. La propuesta 
comporta una reducción de 72 puestos en la Sede y un aumento neto de 57 puestos en los 
demás centros lo cual da lugar a una reducción neta de 15 puestos en total. 

8. Además, el ofrecimiento generoso de las Autoridades de Hungría de sufragar 
prácticamente los gastos no recurrentes correspondientes al establecimiento del nodo del CSC 
en Budapest, así como de la mayor parte de los gastos operacionales no correspondientes a 
personal, contribuye a garantizar que la propuesta obtenga un buen rendimiento de la 
inversión. El entorno favorable con respecto a las operaciones de las oficinas de apoyo de 
empresas en Hungría y las previsiones macroeconómicas (por ejemplo, las perspectivas 
inflacionistas), según señalan fuentes tales como la Economist Intelligence Unit, deberían 
garantizar que las estimaciones de rendimientos son viables y sostenibles. 

 

 

A. ANTECEDENTES 

9. En su período de sesiones de noviembre de 2005, la Conferencia aprobó un nivel de 
presupuesto para 2006-07 muy por debajo de los requisitos de crecimiento real cero y aprobó una 
resolución sobre las reformas en respuesta a las propuestas del Director General. 

10. En el Suplemento al Programa de Labores y Presupuesto 2006-07 (doc. C 2005/3/Sup. 1) 
figuran las propuestas presentadas en respuesta a los llamamientos de los órganos rectores con la 
finalidad de alcanzar los objetivos de ahorros por eficiencia y aumentos de productividad 
comprendidos entre el 1 % y el 1,5 % al año en total (es decir, 10 millones de dólares EE.UU. 
aproximadamente por bienio). En este contexto, se propuso que una reducción del número de 
dependencias y lugares en los que se tramitan las medidas administrativas también haría disminuir 
los costos de gestión, facilitaría la normalización de los trámites en toda la Organización y 
generaría economías de escala. Esto habría de lograrse mediante la creación de un CSC que, 
basándose en la experiencia del Servicio de Apoyo a la Gestión creado en el año 2000 (con un 
ahorro de 60 puestos), centralizaría una serie de tareas administrativas. Se subrayó que, cuando 
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proceda, se considerará la transferencia de determinadas funciones a lugares donde los costos 
son considerablemente inferiores que en Roma1. 

11. En la Resolución 6/2005 (Reformas en la Organización), la Conferencia, “respalda la 
simplificación de los procedimientos administrativos y financieros con objeto de conseguir 
mayores aumentos de la eficiencia y mejorar la política de recursos humanos y la gestión de 
éstos, y autoriza el establecimiento del CSC.” 

12. De conformidad con la resolución de la Conferencia, la Organización puso en marcha las 
medidas necesarias para articular y establecer plenamente el CSC. En el Informe del 113º período 
de sesiones del Comité de Finazas celebrado en mayo de 2006, se reconoce que la Secretaría 
tendría que examinar diversas propuestas respecto de la fusión de las MSU de las oficinas 
regionales con el CSC en el contexto de la evaluación realizada por la Secretaría acerca del mejor 
modo de proceder. El Comité señaló que el CSC sólo podría ponerse en funcionamiento tras la 
aplicación del sistema de gestión de los recursos humanos (HRMS) y señaló que esperaba recibir 
más detalles en su período de sesiones de septiembre de 2006. 

13. Se proporcionaron más detalles en el documento CL 131/18 titulado Aplicación de las 
Decisiones de la Conferencia y Propuestas del Director General, y durante su períodos de 
sesiones celebrado en septiembre de 2006, los Comités del Programa y de Finanzas dieron la 
siguiente orientación: 

• El Comité de Finanzas, “tomó nota del ahorro de 8 millones de dólares EE.UU. por 
bienio, según las previsiones de la Secretaría … y reafirmó la necesidad de obtener 
ahorros en los costos… Se declaró satisfecho de que las propuestas se ajustasen al 
espíritu de anteriores orientaciones de los órganos rectores de la FAO en relación con el 
CSC cuando éste se propuso como concepto. Un Miembro manifestó la opinión de que la 
justificación para la creación de los nodos del CSC exigía mayor explicación, y que 
esperaba con interés más información sobre las alternativas examinadas antes del 
siguiente período de sesiones del Consejo con el fin de facilitar la comprensión y la 
continuación del debate sobre las propuestas del Director General.” 

• El Comité del Programa “convino en que la Secretaría facilitaría una reacción favorable 
del Consejo ante la configuración del CSC preparando un documento en el que se 
describieran con todo detalle los factores que habían conducido a la elección de 
Budapest con respecto a otras ubicaciones, especialmente en África.” 

• En la Reunión conjunta “algunos miembros de los comités expresaron opiniones 
dispares, especialmente en lo relativo a la localización del centro de Budapest. Esperan 
recibir más información acerca de la configuración propuesta y las localizaciones 
alternativas consideradas, también en África, antes del período de sesiones del próximo 
Consejo.” 

14. En respuesta a las peticiones de los Comités del Programa y de Finanzas durante sus 
períodos de sesiones, celebrados en septiembre de 2006, se proporciona en este documento más 
información acerca de la configuración del CSC y una comparación de las ubicaciones 
alternativas examinadas antes de llegar a la propuesta del nodo de Budapest. 

B. OPORTUNIDADES QUE OFRECE LA TRANSICIÓN A SISTEMAS 
MODERNOS DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS 

15. La prestación de servicios administrativos y financieros está actualmente repartida entre 
la Sede (en el CSC, la Dirección de Finanzas, la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección 
de Servicios Administrativos) y las MSU en Santiago de Chile, Accra, El Cairo y Bangkok. Esta 
fragmentación hace que sea difícil conseguir economías de escala, causa una falta de uniformidad 
y claridad en la prestación de servicios y comporta costos administrativos más elevados. Además, 

                                                      
1  C 2005/3/Sup.1 (Agosto de 2005), párr. 109 
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la complejidad de la prestación de servicios crea problemas con el apoyo en tiempo real debido a 
las diferencias por zonas horarias (por ejemplo, el hecho de que se presten actualmente servicios a 
todos los Representantes de la FAO desde la Sede conlleva que la compatibilidad de horas 
laborables sea escasa). 

16. Con la aplicación del sistema HRMS de Oracle en 2007, la Organización habrá logrado 
una transformación fundamental de sus sistemas administrativos de trámites  realizados 
normalmente en papel a utilizar únicamente medios electrónicos, aprovechando plenamente el 
flujo de trabajo electrónico y la funcionalidad del autoservicio. En los trámites en papel, los 
funcionarios utilizarían por lo general impresos para solicitar medidas al personal administrativo, 
que a su vez examinarían las solicitudes y tendrían que introducir los datos en sistemas de acceso 
restringido. Evidentemente, con los formularios en papel, la proximidad entre el solicitante, el 
responsable de la adopción de decisiones y el que las lleva a la práctica era importante para 
facilitar la tramitación. Los nuevos sistemas de planificación institucional de los recursos 
respaldan un nuevo modelo de gestión en el que los funcionarios y el personal directivo pueden 
introducir directamente la solicitud en un ordenador y tramitarla electrónicamente al servicio 
correspondiente. Esos sistemas, por tanto, facilitan un nuevo modelo de funcionamiento en el que 
no es necesario que la persona encargada de la tramitación esté cerca geográficamente del 
responsable de la adopción de decisiones para que las operaciones sean eficaces (la transacción 
electrónica puede efectuarse de forma sencilla desde cualquier lugar). En consecuencia, la 
introducción de estos sistemas de planificación institucional de los recursos ha permitido a la 
Organización considerar centros de tramitación más rentables (o los CSC) como incentivo para 
aumentar la eficiencia y reducir los costos administrativos. 

C. SERVICIOS QUE HAN DE INCLUIRSE EN EL CSC 
17. Se prevé que el CSC preste servicios a la Sede y a todas las oficinas sobre el terreno de la 
Organización. Dichos servicios quedan incluidos en dos amplias categorías: 

 
1. La tramitación administrativa de transacciones, que se caracterizan por lo siguiente: 
• volumen elevado, 
• carácter rutinario, 
• se basan en normas acordadas y documentadas y en procedimientos uniformes, 
• de baja importancia estratégica por separado, 
• ubicación independiente. 

 Entre los tipos de servicios que cumplen los criterios anteriormente mencionados cabe citar 
los siguientes: 
• servicios de personal y tramitación de sus derechos, 
• tramitación de nóminas, 
• tramitación de anticipos de viajes y reclamaciones de gastos de viajes, 
• ajustes y diarios contables, 
• tramitación de cartas de acuerdo, 
• tramitación de cuentas por pagar y pagos en general, 
• servicios de compras ordinarias, 
• mantenimiento de registros de inventarios. 

 
2. El CSC asumirá cada vez más tareas en la prestación de servicios especializados de 

asistencia al usuario en tiempo real, así como servicios de asesoramiento por teléfono en 
toda la Organización. Esto se debe a que la aplicación del nuevo sistema de 
funcionamiento, facilitado por la introducción inminente de sistemas como HRMS de 
Oracle y una mayor descentralización a fin de delegar facultades al personal directivo y a 
los funcionarios, contemplaría la posibilidad de que los usuarios iniciaran las 
transacciones administrativas en la Sede y en las oficinas sobre el terreno. 
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18. Por consiguiente, una configuración viable del CSC debería: 

 
• simplificar el sistema de prestación de servicios al reducir el número de puntos que 

desempeñan estas tareas y que actualmente están repartidos entre la Sede y las cuatro 
oficinas regionales; 

• agrupar servicios conexos y lograr economías de escala; 
• garantizar una plena cobertura por zonas horarias de las operaciones mundiales de la 

FAO a fin de que la estructura pueda proporcionar asesoramiento en tiempo real y apoyo 
en línea a los usuarios de la FAO en todo el mundo; 

• reducir costos generales y de las dependencias correspondientes a la tramitación de las 
transacciones y a la prestación de servicios de apoyo y de asesoramiento. 

D. FACTORES EXAMINADOS PARA LLEGAR A LA CONFIGURACIÓN 
PROPUESTA DE LOS NODOS DEL CSC 

Propuesta de configuración de tres nodos 
19. Un factor esencial a tener en cuenta al crear servicios en tiempo real y de asistencia 
telefónica en línea para respaldar las operaciones de la FAO a escala mundial, prestando la debida 
atención a los costos y a la eficiencia, es la necesidad de una estructura de CSC de nodos de 
tramitación y centros de asistencia telefónica que puedan ocuparse de las diferentes zonas 
horarias. Con objeto de abordar estos requisitos, las operaciones mundiales se han dividido en tres 
zonas horarias por continentes: a) América Latina y el Caribe; b) Asia y el Pacífico; y c) África, 
Europa (incluida Asia central) y el Cercano Oriente. Por tanto, se propone la creación de tres 
nodos, uno por cada zona horaria continental2. Independientemente de la ubicación de cada nodo, 
el CSC requeriría un centro de coordinación en Roma para el seguimiento y la gestión de cada 
zona horaria continental. Asimismo, asumiría la responsabilidad de velar por la calidad de los 
servicios prestados en todo el mundo y el desempeño de las funciones que han de llevarse a cabo 
necesariamente en la Sede (como la gestión de la agencia de viajes de la Sede). 

20. Los lugares examinados para los nodos del CSC son aquellos en los que la FAO dispone 
actualmente de una oficina regional o subregional. Esto no sólo facilita considerablemente la 
puesta en funcionamiento inicial del nodo del CSC, gracias a la disponibilidad de las instalaciones 
existentes y la proximidad de personal con experiencia en la oficina regional o subregional, sino 
que también presta apoyo logístico esencial de forma constante al personal del CSC en lo 
referente a la estructura administrativa y de gestión, establece el enlace con los gobiernos 
anfitriones, etc. Por tanto, la propuesta consiste en utilizar las oficinas regionales existentes en 
Santiago de Chile y Bangkok para prestar servicios a América central y del Sur, así como a Asia y 
el Pacífico, respectivamente. Esas oficinas regionales disponen de MSU cuyo personal será 
utilizado para crear los nodos del CSC, junto con dos puestos más en Bangkok y tres en Santiago 
de Chile. Este enfoque utiliza los conocimientos administrativos existentes de esas MSU 
regionales y, además, reduce al mínimo las repercusiones sociales de la puesta en funcionamiento 
del CSC para el personal de esas oficinas. 

21. El tercer nodo ha de emplazarse en una zona horaria central para prestar servicios a la 
Sede, así como a Europa, África y el Cercano Oriente. Habida cuenta de las operaciones 
sustanciales de la FAO en esa zona horaria central, ese nodo será el centro operativo principal del 
CSC. Los lugares en esa zona horaria geográfica donde la FAO dispone o dispondrá de una 
oficina regional o subregional son los siguientes: Accra, Addis Abeba, Ankara, Budapest, El 
Cairo, Harare, Libreville, Roma y Túnez. 

                                                      
2 Se consideró también la posibilidad de configurar un único nodo, en el que Roma prestaría servicios en calidad de 
CSC, pero esto comportaría considerables costos de funcionamiento como se indica de forma sumaria en el párrafo 53 y 
en el Cuadro 2 del documento CL 131/18 del Consejo. Además, conlleva muchas más repercusiones sociales en cuanto 
a la redistribución de personal y a la terminación de contratos debido a la abolición de las cuatro MSU regionales.  
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22. Para llegar a la ubicación propuesta, la Organización consideró también la posibilidad de 
establecer un nodo del CSC en un lugar donde no hubiera ninguna oficina regional o subregional, 
como en Johannesburgo, Durban o Nairobi. Si bien, esos lugares disponen de una buena 
infraestructura de TIC, presentan considerables inconvenientes debido a que están muy distantes 
de la Sede y a la falta de apoyo de estructuras regionales o subregionales, lo cual no sólo dificulta 
los viajes para misiones de seguimiento, capacitación o para encontrar una solución inmediata de 
problemas, sino también aumenta los costos correspondientes. 

Requisito previo para establecer un nodo adecuado del CSC en la zona horaria central: 
Infraestructura de tecnologías de la información 

23. Un requisito previo para poder respaldar el nuevo sistema de funcionamiento con respecto 
al CSC es la existencia de una infraestructura sólida en el ámbito de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC). Es esencial disponer de instalaciones excelentes de TIC 
que puedan hacer frente a los flujos de trabajo electrónico entre los iniciadores de las 
transacciones y el personal de apoyo del CSC. Un requisito previo para transferir los procesos 
realizados en los grupos de compras, viajes, finanzas y el CSC de la Sede será que el flujo de 
trabajo de cada uno de esos procesos sea plenamente electrónico, con el apoyo de la funcionalidad 
de elaboración digital de documentos. Por ejemplo, con la adopción del sistema HRMS la 
Organización pasará a un flujo de trabajo totalmente electrónico entre los iniciadores y los 
responsables de aprobar las transacciones para casi todos los procesos de recursos humanos. La 
mayor fiabilidad en los flujos de trabajo con respecto a esos procesos y a otros procesos 
administrativos (recursos humanos, viajes, etc.) requerirá una infraestructura excelente de 
telecomunicaciones y de tecnologías de la información (TI) especializadas para garantizar una 
comunicación eficaz con el CSC. Si no se consigue este requisito fundamental ningún nodo será 
eficaz en otro país. 

24. Los costos y la calidad de la línea de telecomunicaciones dependen de dos factores: el 
enlace a largo plazo entre Roma y la ubicación de la oficina sobre el terreno (es decir, las 
comunicaciones internas de la FAO)  y los “bucles locales” en cada extremo para establecer el 
enlace con la oficina de la FAO en esa ciudad con la de la compañía de telecomunicaciones 
locales. El enfoque uniforme es que la oficina de la FAO disponga de ese vínculo con la Sede, así 
como un proveedor de servicios de Internet (PSI) local. El sistema de funcionamiento del CSC 
requiere una línea de telecomunicaciones con una capacidad de 2 Mb (el ancho de banda 
recomendado).  Este requisito de TIC es muy superior al que se necesita para una oficina regional 
o subregional normal.  A continuación se resume la evaluación de la Organización de la 
disponibilidad de servicios y la fiabilidad de la estructura de TIC de cada ubicación de las oficinas 
regionales o subregionales incluidas en la zona horaria central. 

25. Budapest (Hungría): Es posible establecer una conexión directa por fibra, en la misma red 
troncal como la que se utiliza actualmente, lo cual proporcionaría una calidad elevada (es decir, 
con un reducido tiempo de espera) para el funcionamiento del sistema de planificación 
institucional de los recursos en un lugar fuera de la Sede. En Roma existe actualmente un bucle 
local para varios posibles proveedores. El mercado húngaro de PSI es próspero y su red de 
servicios de telefonía es adecuada. El servicio costaría un tercio de las tarifas ofrecidas en los 
lugares de África donde la FAO cuenta con una presencia regional o subregional y, por tanto, es 
muy competitivo. 

26. Accra (Ghana): Las telecomunicaciones internas de la FAO se realizan actualmente por 
satélite, un servicio comisionado hace cinco años para sustituir al servicio anterior que era 
inadecuado y poco fiable debido a la falta de fiabilidad del bucle local. Incluso el servicio actual 
no es lo suficientemente fiable para un centro de tramitación de intensidad elevada y no ha 
funcionado durante varios días en su período de actividad. El funcionamiento del sistema 
financiero de la FAO es considerablemente más lento a través del enlace por satélite debido al 
elevado tiempo de espera que conlleva este tipo de comunicaciones. La red de servicios de 
telefonía de Ghana ha mejorado, pero aún presenta una calidad de línea inadecuada y no puede 
sustituir a la conexión por satélite actual de la FAO, disponible también para las comunicaciones 
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por teléfono, por lo que no alcanza el nivel requerido para un centro de tramitación de intensidad 
elevada. 

27. El Cairo (Egipto): Las telecomunicaciones internas de la FAO con la Oficina Regional 
para el Cercano Oriente (RNE) en El Cairo son buenas, al igual que la conexión telefónica de 
Egipto. No obstante, el bucle local en El Cairo es menos fiable y la FAO utiliza actualmente dos 
bucles locales para poder conectarse al bucle alternativo en caso de que deje de funcionar uno de 
ellos.  

28. Harare (Zimbabwe): Se proporcionan también comunicaciones por satélite a Harare, por 
lo que se plantearían problemas similares a los registrados en Accra con el sistema Oracle si 
tuvieran que mejorarse las prestaciones de esta ciudad para que reuniera los requisitos de un 
centro de tramitación de intensidad elevada.  

29. Libreville (Gabón): La FAO y otras organizaciones de las Naciones Unidas no tienen 
amplios conocimientos directos acerca de la infraestructura de TIC en Libreville, pero se registran 
problemas con la fiabilidad de los PSI locales. Además, los costos del bucle local ofrecidos a la 
FAO eran muy elevados.  

30. Addis Abeba (Etiopía): La FAO no ha podido obtener la autorización para instalar su 
método por defecto de la conexión de red de amplio alcance (WAN) en Etiopía, por lo que el 
enlace interno de la FAO se realiza a través de la Comisión Económica para África (CEPA) de las 
Naciones Unidas, que sería difícil de modernizar para los fines del CSC.  

31. Túnez (Túnez): Se registraron dificultades al alcanzar un acuerdo reglamentario para 
modernizar la conexión de la Oficina Subregional para África del Norte (SNEA) en consonancia 
con los sistemas que se están instalando actualmente en otras oficinas subregionales. 

 

Resumen 
Desde el punto de vista de las TI, El Cairo representa una alternativa menos rentable y 
técnicamente inferior que la de Budapest. Otras opciones en África, si bien reúnen los requisitos 
de TIC regionales o subregionales, no son viables en cuanto al requisito de TIC para las 
operaciones del CSC. En consecuencia, al examinar otros factores importantes para determinar el 
lugar recomendado como nodo del CSC para la zona horaria central, la Organización se centró en 
Budapest, El Cairo (aunque es una opción de TIC menos rentable) y Roma. 
 

 

Otros factores importantes para determinar un nodo del CSC adecuado en la zona 
horaria central 

32. Se analizaron también los siguientes factores técnicos para determinar la ubicación 
recomendada para el nodo del CSC en la zona horaria central: 

a) Compatibilidad de la semana laboral, especialmente con la sede, que es el principal 
usuario de esta zona horaria (es decir, es responsable de más de las dos terceras 
partes de las transacciones relacionadas con los recursos humanos), 

b) Horas laborables compatibles con la Sede, 
c) Enlaces para viajes, especialmente con la Sede, 
d) Nivel de seguridad. 

33. Los tres primeros factores mencionados se centran esencialmente en la proximidad y la 
facilidad que conlleva atender las necesidades de los principales usuarios de la Organización. En 
el concepto general de las operaciones de contratación externa se otorga cada vez más 
importancia a estos factores.  Algunas empresas que han establecido centros en otros países en 
lugares distantes actualmente están revisando esas decisiones y se presta más atención al concepto 
de “terciarización en países vecinos”; este concepto conlleva el desplazamiento de servicios 
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administrativos de apoyo a lugares más rentables que, sin embargo, no estén muy lejos del lugar 
donde se realizan las operaciones principales. 

34. Por supuesto, aparte de los factores técnicos, conseguir economías en los gastos de 
personal en comparación con la configuración actual a fin de reducir los costos generales y de las 
dependencias correspondientes a la tramitación de las transacciones, es un requisito esencial que 
se aborda en la siguiente sección. 

a) Semana laboral 

35. Puesto que la mayor parte de los servicios se prestarán directamente al personal de la 
Sede, el lugar seleccionado para el nodo del CSC debería tener la misma semana laboral que la 
Sede desde un punto de vista económico y de la eficacia en función de los costos. Si bien en 
Budapest y en casi todos los demás lugares se trabaja de lunes a viernes, la excepción más notable 
es El Cairo. En caso de ubicar el nodo del CSC en El Cairo, ese centro prestaría servicios a la 
región central únicamente cuatro días a la semana de cinco, por lo que se limitaría la capacidad de 
prestar asesoramiento en tiempo real y apoyo en línea a los principales usuarios de la FAO en la 
zona horaria central. 

 
Ciudad Diferencias en la semana laboral 

Budapest - 
El Cairo De domingo a jueves: de 08:00 a 15:00 
Roma - 

 

b) Horas laborables: compatibilidad con la Sede 

36. Para facilitar los servicios de asistencia al usuario y de apoyo por teléfono en tiempo real, 
es importante lograr la mayor compatible con los principales usuarios del CSC, es decir, de la 
Sede. 

37. En el cuadro que figura a continuación se indican las diferencias horarias entre Roma, 
donde se encuentra la Sede (es decir, el usuario principal del CSC), y la lista de ubicaciones que 
reúnen los requisitos del CSC. Únicamente Budapest y, obviamente, Roma no presentan 
diferencias horarias. Asimismo, se recuerda que Roma y Budapest están ubicados en la zona 
horaria central con respecto al continente africano. 

 
Ciudad Diferencia horaria 

Budapest 0 
El Cairo +1 
Roma 0 

 

c) Enlaces para viajes 

38. Son necesarias una buena infraestructura y unos excelentes enlaces para viajes entre el 
nodo del CSC y la Sede para facilitar los desplazamientos en misiones de seguimiento y 
capacitación o para encontrar una solución inmediata de problemas. Evidentemente, no sólo la 
proximidad sino también la duración del viaje entre el nodo del CSC y la Sede es un factor 
determinante. 

39. En el cuadro que figura a continuación se describen los horarios de viajes de ida y vuelta 
a la Sede y los gastos correspondientes. Evidentemente, de las tres ubicaciones que reúnen los 
requisitos de TIC (Roma, Budapest y El Cairo), Roma no comporta gastos, mientras que Budapest 
está mejor situado que El Cairo, en cuanto a la duración del viaje (una hora y 50 minutos en 
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comparación con tres horas y 20 minutos) y a los gastos correspondientes (que oscilan entre 350 y 
650 dólares EE.UU. en comparación con una variación entre 560 y 970 dólares EE.UU.). De 
hecho, Budapest tiene conexiones de ida y vuelta en el mismo día desde Roma. Las dietas son 
similares en ambos casos. 

Comparación de los gastos de viajes entre los diferentes lugares 
Ciudad Duración del 

viaje 
Itinerario Gastos medio en 

$ EE.UU.* 
Dietas en 
$ EE.UU. 

Budapest Una hora y 50 
minutos 

Directo; Diario 500 199 

El Cairo Tres horas y 20 
minutos 

Directo; Seis veces a la 
semana 

765 193 

Roma No procede No procede No procede 302 
* Los gastos de viaje incluyen diferentes tarifas aéreas en función de la disponibilidad y los 
horarios de reserva anticipada. Las tarifas indicadas son netas, excluidas las tasas y los costos 
adicionales. 

 

40. Las necesidades correspondientes a gastos distintos de los de personal para un nodo del 
CSC son mínimas, en proporción a los gastos de personal, tanto en la configuración actual como 
en cualquiera de las posibles configuraciones propuestas. No obstante, en el caso de Budapest, 
que es la opción más rentable de las dos ubicaciones distintas de la Sede en cuanto a los gastos de 
viaje, cabe prever un aumento de 100 000 dólares EE.UU. al año aproximadamente en caso de 
que fuera necesario brindar capacitación o encontrar una solución inmediata de problemas. 

d) Nivel de seguridad 

41. En el cuadro siguiente figura una indicación de los antecedentes en relación con los 
riesgos de seguridad de los lugares seleccionados. Únicamente Roma y Budapest tienen una etapa 
cero de seguridad durante el período de 2005 y 2006 con arreglo a las categorías de seguridad de 
las Naciones Unidas establecidas en Nueva York. 

 
Ciudad Última 

actualización 
Etapa de seguridad en 

2006 
Etapa de seguridad en 

2005 
Nivel de seguridad 

(previsible) 

  Etapa, en 
la capital 

Etapa, en 
otros 

lugares 

Etapa, en 
la capital 

Etapa, en 
otros 

lugares 

Etapa Tipo de 
amenaza 

Budapest 14/06/06 0 0 0 0   
Roma 04/04/06 0 0 0 0   
El Cairo 25/07/06 1 1-2 1 1-2 Ámbar Media 
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Con arreglo a los factores anteriormente mencionados, es decir, la semana laboral, las horas laborables, los 
enlaces para viajes y el nivel de seguridad, la opción de El Cairo, que ya era una alternativa menos rentable 
en cuanto a las TIC, resulta aún menos interesante. En consecuencia, al reducir las opciones desde la 
perspectiva financiera, sólo se examinaron con detalle Budapest y Roma. 
 

 

Ahorros en los gastos de personal para reducir los costos generales y de las 
dependencias correspondientes a la tramitación de transacciones 

42. Habida cuenta de las secciones anteriores, la Organización considera que Roma y 
Budapest pueden prestar servicios administrativos en línea de forma eficiente para Europa y Asia 
central (incluida la Sede), Asia y el Cercano Oriente. No obstante, los órganos rectores han 
destacado reiteradamente la necesidad de conseguir ahorros en los costos por medio del 
establecimiento del CSC sin menoscabar la eficacia y la capacidad de prestar satisfactoriamente 
los servicios en línea. Otros lugares distintos de Roma y Budapest han sido excluidos, si bien El 
Cairo y Accra podrían, en teoría, reportar mayores economías, pero esto se debe a que no reúnen 
los requisitos previos del nodo para la zona horaria central examinados como factores esenciales 
para el desempeño de las tareas de forma eficiente y satisfactoria. 

43. En el cuadro siguiente se indica que entre las alternativas técnicamente viables, 
únicamente se pueden conseguir los ahorros previstos por los órganos rectores trasladando los 
servicios a lugares más rentables que Roma (es decir, Budapest). En el cuadro se expone la 
diferencia de los costos estándar anuales entre Roma y Budapest para un funcionario de categoría 
G-5 como punto medio. 

 
Ciudad Costos estándar anuales de 

funcionarios de servicios generales 
como punto medio ($ EE.UU.) 

Índice 

Roma  81 500 100 % 

Budapest  27 500 34 % 

Ahorros en Budapest en 
comparación con Roma 

 66 % 

 

44. La Organización, por tanto, llega a la conclusión de que un nodo en Budapest para la zona 
horaria central cumpliría todos los objetivos establecidos en los párrafos 32 a 43. 
45. En el cuadro siguiente se resumen las estructuras administrativas actuales del 
Departamento de Administración y Finanzas (AF) y de las regiones, así como las repercusiones 
de esas estructuras en varias dependencias y ubicaciones debido a la configuración propuesta del 
CSC. 
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Puestos administrativos antes y después de establecer el CSC 
Puestos por categorías antes de 
establecer plenamente el CSC 

Puestos por categorías después 
de establecer plenamente el 

CSC 

Cambios en total  

Ubicación / Dependencia 

Profesionales Servicios 
generales 

Profesionales Servicios 
generales 

Profesionales Servicios 
generales 

Sede       

Oficina del 
Subdirector General 
(AFD) 

23 131 23 80 0 -51 

Dirección de 
Finanzas (AFF) 

38 37 33 31 -5 -6 

Dirección de 
Servicios 
Administrativos 
(AFS) 

18 79 16 71 -2 -8 

Dirección de Gestión 
de Recursos 
Humanos (AFH) 

24 35,5 24 35,5 0 0 

Subtotal en la Sede 103 282,5 96 217,5 -7 -65 

Dependencias regionales de apoyo administrativo  

Accra 5 42 4 30 -1 -12 

Bangkok 5 47 5 49 0 2 

Budapest 0 0 8 64 8 64 

El Cairo 4 29 3 23 -1 -6 

Santiago de Chile 4 32 4 35 0 3 

Subtotal en las 
regiones 18 150 24 201 

6 51 

TOTAL 121 432,5 120 418,5 -1 -14 

 

46. La reconfiguración propuesta del personal del CSC, en concreto, la creación de 
72 puestos en Budapest (de los cuales 64 en la categoría de servicios generales) y la reducción de 
un número similar de puestos en la Sede lograría economías bienales de 8 millones de dólares 
EE.UU. tras su plena configuración. Las repercusiones sociales de esa reducción se mitigarían 
mediante la redistribución pertinente del personal en los puestos vacantes actuales, que están 
disponibles parcialmente como resultado de la decisión del Director General de congelar la 
contratación externa de personal desde agosto de 2005 y las futuras vacantes debido a las 
jubilaciones hasta 2009. 

47. La cuestión de la cooperación entre organismos con sede en Roma, esto es, la FAO, el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), 
puede tener importantes repercusiones en las estructuras administrativas de apoyo de estos 
organismos. La FAO y sus organismos hermanos en Roma vienen examinando modos de prestar 
servicios comunes. No obstante, en la Reunión conjunta de los Comités del Programa y de 
Finanzas, celebrada en septiembre de 2006, se reconoció que ese asunto ha de examinarse como 
un objetivo a medio plazo (por ejemplo, los tres organismos utilizan sistemas diferentes de 
planificación institucional de los recursos, que son relativamente nuevos en cuanto al período que 
llevan en funcionamiento) y que los miembros plantearían primero este asunto en otros 
organismos radicados en Roma. Sin embargo, debe considerarse que incluso en una plataforma 
común de servicios, la prestación de esos servicios desde una ubicación más rentable sea quizá 



CL 131/18 Add.1 13

más conveniente teniendo en cuenta el elevado volumen y los recursos que comportan. Se están 
manteniendo actualmente debates con los organismos hermanos de la FAO con sede en 
Roma a fin de crear unos servicios de forma conjunta, en concreto en esferas de TI y 
administración. Todas las partes han mostrado un gran interés, pero ha de reconocerse que 
se trata de una esfera extremadamente compleja, en concreto teniendo en cuenta los tres 
diferentes sistemas de planificación institucional de los recursos mencionados anteriormente 
y, en ese contexto, debe considerarse como un objetivo a medio plazo en lugar de una 
medida que puede resolver necesidades presupuestarias inmediatas. 

E. SOSTENIBILIDAD DE LA PROPUESTA DEL NODO DE BUDAPEST 
PARA LA ZONA HORARIA CENTRAL Y SOSTENIBILIDAD  

DE LOS AHORROS 
48. La Organización está convencida de que Budapest es un entorno adecuado para un centro 
de servicios. Treinta empresas internacionales principales como mínimo han establecido 
actualmente operaciones de centros de servicios en Hungría, algunas fueron establecidas en 1991 
y otras más recientemente en 2006. Estos centros de servicios contratan entre 40 y 1 200 
empleados cada una y abarcan una gama completa de servicios administrativos, financieros, de TI 
y recursos humanos, incluidas las empresas que prestan servicios de contratación externa en este 
sector. De hecho, la Economist Intelligence Unit señala que el objetivo de las políticas del 
Gobierno de Hungría es incentivar operaciones administrativas de apoyo a las empresas en el país. 
Asimismo, disponen de personal local cualificado. 

49. Con objeto de convencerse a sí misma en lo referente a la sostenibilidad de los ahorros en 
los gastos de personal que se derivarían del establecimiento del nodo europeo central del CSC en 
Budapest frente a la configuración actual, la Organización emprendió un análisis de los riesgos 
sobre la base de las proyecciones económicas para Hungría. Se estimó que este análisis era 
especialmente importante debido a que la mayor parte de los ahorros procede de las diferencias 
entre los gastos del personal de servicios generales en Roma y en Budapest. El personal de 
servicios generales constituye casi un 90 % de la dotación total del CSC en Budapest (es decir, los 
64 puestos para personal de servicios generales y los ocho de categoría profesional propuestos) y 
los gastos actuales de las dependencias correspondientes al personal de servicios generales en 
Budapest constituyen aproximadamente una tercera parte de los gastos que se realizan en Roma. 
Esta razón por sí sola es alentadora en cuanto a que se requeriría un aumento de sueldos en euros 
tres veces superior en Budapest para que fueran iguales a los sueldos de Roma (suponiendo que 
no haya aumentos de sueldos en el mismo período en Roma). 

50. En el entorno macroeconómico, Hungría no ha adoptado todavía el euro y la previsión de 
que lo adopte se estimó que podría ser un factor inflacionario. No obstante, en sus previsiones por 
países la Economist Intelligence Unit afirma que el Gobierno de Hungría ha admitido que su 
objetivo inicial de adoptar el euro para 2010 no era actualmente realista, ya que su pertenencia a 
la Unión Europea en calidad de miembro probablemente no tenga lugar antes de 2013. En 
Bloomberg figura un pronóstico similar al respecto.  Este marco temporal permitiría, por tanto, 
obtener economías considerables que beneficiarían a la Organización. A corto plazo, las 
restricciones en los gastos estatales, unido a congelaciones de los gastos previstos para 2007 y 
2008, contribuirán a mantener la inflación bajo control. 

51. De hecho, los datos sobre inflación de la Economist Intelligence Unit reflejan previsiones 
en las que se mantiene bajo el índice de precios al consumidor en Hungría; además, se registra un 
cambio que sigue siendo inferior al 4 % anual y Hungría se situaría en el tercer lugar inferior entre 
los países de su región con respecto a los pronósticos de inflación. Aunque la inflación aumentará 
hasta alcanzar un 6 % aproximadamente en 2007, en gran medida debido a los costos crecientes 
de la energía, se pronostica que disminuirá hasta situarse por debajo del 3,5 % a partir de 2008. 

52. Por las razones mencionadas anteriormente, se considera que son sostenibles los ahorros 
en los gastos de personal previstos de 8 millones de dólares EE.UU. por bienio en comparación 
con la configuración actual. No obstante, se reconoce que no reportarán beneficios en lo 
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inmediato, ya que la puesta en marcha del CSC se hará progresivamente en el período 
comprendido entre 2007 y 2009, con objeto de llevar a la práctica de forma ordenada la propuesta 
y de reducir al mínimo las repercusiones para el personal. 

53. Con respecto a los gastos no recurrentes del CSC, incluido el nodo propuesto en 
Budapest, debería tomarse nota de que en el Memorando suscrito por la FAO y las Autoridades de 
Hungría, se contempla la provisión gratuita de locales que cumplan las normas mínimas de 
seguridad operacional (NMSO), así como casi todos los gastos no recurrentes que deberían 
realizarse en Hungría (es decir, la renovación de los locales, sistemas eléctricos, obras públicas, 
instalaciones de seguridad, cableado y equipo de TI como ordenadores, servicios de telefonía, 
mobiliario, formación y traslado). El ahorro eventual de 8 millones de dólares EE.UU. debe 
compararse con las estimaciones de gastos de transición que deberá cubrir la FAO y que 
ascienden a un total de 2,3 millones de dólares EE.UU. Se ha previsto que de esta cantidad, en 
2007 se deberá realizar un desembolso de 1,1 millones de dólares EE.UU. 

54. Con arreglo al Memorando suscrito por la FAO y las Autoridades de Hungría, la mayor 
parte de los gastos recurrentes que no son de personal (como los servicios públicos, la calefacción, 
el mantenimiento, la limpieza, la seguridad, la portería y la distribución del correo) también 
correrán a cargo del Gobierno de dicho país, compensando los gastos adicionales distintos de los 
de personal (es decir, los viajes) correspondientes al establecimiento de un nodo fuera de Roma. 

55. Los ahorros bienales de 8 millones de dólares EE.UU. a partir de 2009 permiten obtener 
un buen rendimiento de la inversión, tras la configuración que ha de llevarse a cabo 
necesariamente por etapas en el período de transición entre 2007 y 2009. 

II. Información ampliada en forma de cuadros sobre la cobertura de 
los equipos subregionales 

56. En el cuadro 3 del documento CL 131/18 (que figura después del párrafo 61) se indican 
los países que abarcan las cinco oficinas subregionales que se han establecido por decisión de la 
Conferencia en su Resolución 6/2005. 

57. Durante las deliberaciones del Comité del Programa mantenidas en septiembre de 2006: 
“se sugirió que el examen de las medidas de descentralización cubiertas en el documento se 
facilitaría si, más allá de los datos incluidos en el cuadro 3 sobre la cobertura de los países para 
las cinco oficinas subregionales aprobadas, se proporcionase una información más completa 
para todas las regiones, incluyendo datos tales como las poblaciones a las que se debía atender, 
el alcance de la pobreza rural y el modelo dominante de agricultura.” 

58. En consecuencia, a continuación figura un cuadro ampliado que abarca todas las zonas 
geográficas a las que los equipos multidisciplinarios propuestos y aprobados han de prestar 
servicios. Asimismo, se ha incluido el total de los datos estadísticos para ilustrar ampliamente la 
situación del desarrollo agrícola y rural en esas zonas3. 

                                                      
3 Es importante señalar que no se dispone de datos de todos los países de una misma zona. Por tanto, los promedios 
indicados en el cuadro deben examinarse con prudencia y deberían entenderse como datos meramente indicativos.  Los 
promedios se han “calculado” teniendo en cuenta la población de los países. 
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Número de países 
a los que se 

prestan servicios 

Población total 
(millones) 

2004 

Población rural 
(porcentaje) 

2004 

Pobreza en 
zonas rurales 
(porcentaje) 

Últimos datos 
disponibles 

Proporción de 
personas que 

padecen 
subnutrición 
(porcentaje) 
2001-2003 

Índice de desarrollo 
humano (IDH) 

2003 

Proporción de la 
agricultura en el 
producto interno 
bruto (PIB) total 

(porcentaje) 
2004 

Comercio neto de 
productos 

agropecuarios 
(exportaciones-
importaciones) 

(millones de 
$ EE.UU.) 2004 

Oficina Subregional para el África Central (SFC) 

 (Camerún, Chad, Congo (República del), Gabón, Guinea Ecuatorial, República Centroafricana, República Democrática del Congo y Santo  
Tomé y Príncipe) 

8 89 63 57 56 49,8 34 -500 

Oficina Subregional para el África Oriental (SFE) 

 (Burundi, Djibouti, Eritrea, Etiopía, Kenya, Rwanda, Somalia, Sudán y Uganda) 
9 197 75 47 38 44,8 22 433 

Oficina Subregional para el África Austral (SFS) 

 (Angola, Botswana, Comoras, Lesotho, Madagascar, Malawi, Mauricio, Mozambique, Namibia, República Unida de Tanzanía, Seychelles, Sudáfrica, 
Swazilandia, Zambia y Zimbabwe) 

15 179 61 58 31 53,7 7 435 

Oficina Subregional para el África Occidental (SFW) 

 (Benin, Burkina Faso, Cabo Verde, Côte d’Ivoire, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Liberia, Malí, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona y Togo) 
15 248 57 46 16 43,1 29 -322 

Oficina Subregional para Asia Oriental y Meridional (SAA) 

 (Afganistán, Bangladesh, Bhután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Malasia, Maldivas, Mongolia, Myanmar, Nepal, Pakistán, República de 
Corea, República Democrática Popular Lao, Sri Lanka, Tailandia, Timor-Leste, Viet Nam) 

20 3 353 65 22 16 64,5 13 -4 766 
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Número de países 
a los que se 

prestan servicios 

Población total 
(millones) 

2004 

Población rural 
(porcentaje) 

2004 

Pobreza en 
zonas rurales 
(porcentaje) 

Últimos datos 
disponibles 

Proporción de 
personas que 

padecen 
subnutrición 
(porcentaje) 
2001-2003 

Índice de desarrollo 
humano (IDH) 

2003 

Proporción de la 
agricultura en el 
producto interno 
bruto (PIB) total 

(porcentaje) 
2004 

Comercio neto de 
productos 

agropecuarios 
(exportaciones-
importaciones) 

(millones de 
$ EE.UU.) 2004 

Oficina Subregional para las Islas del Pacífico (SAPA) 

 (Fiji, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia (Estados Federados de), Nauru, Niue, Palau, Papua Nueva Guinea, Samoa, Tonga, 
Tuvalu y Vanuatu) 

14 8 80 41 12 68,6 22 204 

Oficina Subregional para el Asia Central (SEC) 

 (Azerbaiyán, Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán, Turquía y Uzbekistán) 
7 139 45 35 11 71,8 13 1 588 

Oficina Subregional para Europa Central y Oriental (SEUR) 

(Albania, Armenia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Georgia, Hungría, 
Letonia, Lituania, Moldova, Montenegro, Polonia, República Checa, Rumania, Serbia y Ucrania) 

19 188 38 32 4 81,2 6 -2 752 

Oficina Subregional para el Caribe (SLAC) 

 (Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Suriname y Trinidad y Tobago) 

16 35 41 36 20 76,4 9 -1 758 

Oficina Subregional para América Central (SLC) 

 (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua y Panamá) 
7 144 31 46 9 74,3 5 -2 176 
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Número de países 
a los que se 

prestan servicios 

Población total 
(millones) 

2004 

Población rural 
(porcentaje) 

2004 

Pobreza en 
zonas rurales 
(porcentaje) 

Últimos datos 
disponibles 

Proporción de 
personas que 

padecen 
subnutrición 
(porcentaje) 
2001-2003 

Índice de desarrollo 
humano (IDH) 

2003 

Proporción de la 
agricultura en el 
producto interno 
bruto (PIB) total 

(porcentaje) 
2004 

Comercio neto de 
productos 

agropecuarios 
(exportaciones-
importaciones) 

(millones de 
$ EE.UU.) 2004 

Oficina Subregional para América del Sur (SLS) 

 (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de)) 
10 366 18 60 9 78,7 7 44 482 

Oficina Subregional para los Países del Golfo Pérsico (SNG) 

 (Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán, Qatar y Yemen) 
7 56 35 45 17 77,6 5 -12 974 

Oficina Subregional para África del Norte (SNEA) 

 (Argelia, Jamahiriya Árabe Libia, Mauritania, Marruecos y Túnez) 
5 82 39 29 5 67,6 12 -6 759 

Oficina Subregional para la Zona Oriental del Cercano Oriente (SNO) 

 (Egipto, Iraq, Irán (República Islámica del), Jordania, Líbano, República Árabe Siria) 
6 197 43 23 6 72,6 14 -5 448 

FUENTES: 
Población total y población rural: División de Población de las Naciones Unidas. Revisión de 2002. World Population Prospects y la FAO.  
Pobreza en zonas rurales: El Banco Mundial y la FAO 
Proporción de personas que padecen subnutrición: 
HTTP://WWW.FAO.ORG/FAOSTAT/FOODSECURITY/INDEX_EN.HTMhttp://WWW.FAO.ORG/FAOSTAT/FOODSECURITY/INDEX_ES.HTM 
Índice de desarrollo humano: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD): Informe sobre Desarrollo Humano 2006 y la FAO 
Proporción de la agricultura en el PIB total: El Banco Mundial y la FAO 
Comercio neto de productos agropecuarios: FAOSTAT 


